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SECRETARÍA GENERAL 
OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

 
 

 
 
 

 
 

VISTOS:  
 
La Resolución Directoral N°000176-2022-DGDP/MC del 13 de diciembre de 2022 y 

el Anexo N°06 solicitando el beneficio de fraccionamiento de fecha 05 de julio de 2023, 
registrada con expediente N°0098213-2023;  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, con Resolución Directoral N°000176-2022-DGDP/MC del 13 de diciembre de 

2022, la Dirección General de Defensa del Patrimonio Cultural resuelve lo siguiente:  
 

¨ARTÍCULO PRIMERO.- Imponer la sanción administrativa de multa de 1.75 UIT a la 
administrada XAVILZAM CORPORATION SAC, identificada con RUC N°20551460046, la 
sanción administrativa de multa ascendente a 1.75 Unidades Impositivas Tributarias (UIT), por 
ser la responsable de haber ejecutado obras privadas, no autorizadas por el Ministerio de 
Cultura, en el inmueble ubicado en Jr. Ancash N°965 del distrito, provincia y departamento de 
Lima; infracción prevista en el literal f) del numeral 49.1, del artículo 49 de la Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación, Ley N°28296. 
ARTICULO SEGUNDO. - se dispone que la administrada ejecute, bajo su propio costo, la 
medida correctiva consistente en el retiro del portón metálico, la ventana de reja y de la puerta 
peatonal metálica, a fin de revertir la afectación ocasionada a la Zona Monumental de Lima. 
 

Que, mediante Anexo N°06 ingresado de fecha 05 de julio de 2023, a través de la 
Casilla electrónica del Ministerio de Cultura, registrado con expediente N°0098213-2023, la 
señora Victoria Griselda Marreros Murillo solicita se otorgue a favor de la persona jurídica 
XAVILZAM CORPORATION S.A.C, el beneficio de fraccionamiento del pago de la multa 
impuesta en su contra;  

 
Que, el literal a) del numeral 6.2.1 de la Directiva N°008-2020-SG/MC 

“Lineamientos para regular el procedimiento de otorgamiento de beneficio de descuento, 
fraccionamiento y/o aplazamiento del pago de multas impuestas por infracciones contra el 
Patrimonio Cultural de la Nación” (en adelante, Directiva N°008-2020-SG/MC) establece lo 
siguiente:  

 
“6.2.1 Para acogerse a los beneficios de descuento, fraccionamiento y/o aplazamiento de 
multa, el obligado presenta el formulario de solicitud, de acuerdo a lo establecido en el anexo 
06 de la presente Directiva, dirigida a la Oficina General de Administración, consignando y 
adjuntando los siguientes datos:  
 
a) En caso que el obligado sea una persona jurídica:  
-Denominación o razón social de la persona jurídica. 
-Número de partida registral electrónica o asientos registral donde conste la inscripción de la 
persona jurídica. 
-Número de Registro Único del Contribuyente (RUC) 
-Certificado de vigencia de poder del representante legal. (…)” 

 
Que, de la revisión de los documentos adjuntos en la solicitud de beneficio de 

fraccionamiento de la señora Victoria Griselda Marreros Murillo, no se evidencia el número 
de partida registral donde conste la inscripción de la persona jurídica y el certificado de 
vigencia de poder en su calidad de representante legal;  
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Que, asimismo, el numeral 6.4.1 de la Directiva N°008-2020-SG/MC, establece lo 

siguiente:  
 

“6.4 De la verificación y calificación del otorgamiento o denegatoria del beneficio de 
descuento, fraccionamiento y/o aplazamiento 
6.4.1 Recibida la solicitud, la Oficina General de Administración tiene un plazo de diez días 
hábiles para su calificación, para ello, solicita información a través de memorandos a los 
siguientes órganos y unidades orgánicas:  
a) Dirección General de Defensa del Patrimonio Cultural, en un plazo no mayor a dos días 
hábiles, informe si el administrado presento recurso administrativo alguno contra la sanción 
impuesta. 
b) Oficina de Tesorería, en un plazo no mayor a los dos días hábiles, informe si el administrado 
realizó pago alguno hasta el momento en el que solicita los beneficios de descuento, 
fraccionamiento y/o aplazamiento. 
c) Oficina de Ejecución Coactiva, en caso se encuentre en la etapa de ejecución coactiva, en 
un plazo no mayor a los dos días hábiles, informe el monto de recaudación durante la etapa de 
ejecución.” 

 
Que, con la finalidad de verificar y calificar el otorgamiento o denegatoria del 

beneficio de fraccionamiento solicitado por la señora Victoria Griselda Marreros Murillo, 
esta Oficina General recabo de oficio la Resolución Viceministerial N°000060-2023-
VMPCIC/MC del 21 de febrero de 2023, que resuelve declarar infundado el recurso de 
apelación interpuesto por XAVILZAM CORPORATION S.A.C., dando por agotada la via 
administrativa;  
 

Que, no obstante, a través del Memorando Múltiple N°000251-2023-PP/MC del 07 
de agosto de 2023, la Procuraduría Pública del Ministerio de Cultura informa que ha sido 
notificada con la Resolución N°02 contenida en el expediente judicial N°05683-2023-0-
1801-JR-CA-08, en la cual se admitió a trámite la demanda contencioso administrativa 
interpuesta por la persona jurídica XAVILZAM CORPORATION S.A.C., contra la entidad;  

 
Que, cabe señalar lo dispuesto en el literal b) del numeral 5.5 de la Directiva 

N°008-2020-SG/MC:  
 

“5.5 La Oficina General de Administración es el órgano encargado de otorgar los beneficios de 
descuento, fraccionamiento y/o aplazamiento del pago de las multas, siempre que las multas 
se encuentran:  
(…) 
b) Hayan sido impugnadas judicialmente, siempre que el obligado acredite el desistimiento de 

la pretensión impugnada.” 

 
Que, en ese sentido, con Carta N°000406-2023-OGA/MC del 21 de agosto de 

2023, esta Oficina General solicita a la persona jurídica XAVILZAM CORPORATION 
S.A.C. que en el plazo de cinco (05) días hábiles presente su solicitud de desistimiento de 
la demanda contenciosa administrativa interpuesta contra la entidad, con la finalidad de 
aprobar su solicitud de fraccionamiento, sin perjuicio de declarar la denegatoria de la 
solicitud de fraccionamiento;  

 
Que, mediante escrito S/N ingresado el 28 de agosto de 2023, a través de la Mesa 

de Partes del Ministerio de Cultura, registrado con expediente N°2023-0127845, el señor 
Américo Marreros Murillo, Gerente General de la persona jurídica XAVILZAM 
CORPORATION S.A.C., señala que se ha interpuesto una demanda ante el octavo 
juzgado permanente de Lima, signado con el expediente N°05683-2023-0-1801-JR-CA-08, 
por lo tanto, presenta su desistimiento de la solicitud del beneficio de fraccionamiento del 
pago de la multa impuesta en contra de la persona jurídica antes mencionada;  
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Que, conforme a lo establecido en el numeral 36.4 del artículo 36 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por el Decreto Supremo 
N°005-2013-MC; la Oficina General de Administración, es la encargada de llevar el registro 
y control del pago de multas impuestas por la autoridad administrativa competente en el 
ejercicio de su potestad sancionadora; 

 
Que, asimismo, la Oficina General de Administración es la encargada de otorgar o 

denegar los beneficios de descuento, fraccionamiento y/o aplazamiento del pago de 
multas impuestas por infracciones contra el Patrimonio Cultural de la Nación de acuerdo a 
lo establecido por el numeral 4.1 de la Directiva N°008-2020-SG/MC; 

Que, finalmente, el numeral 6.5.4 de la Directiva N°008-2020-SG/MC establece lo 
siguiente:  

 
“6.5.4 La Resolución que deniega la solicitud puede ser materia de impugnación, siendo esta 
Oficina General y la Secretaria General del Ministerio de Cultura, los órganos encargados de 
resolver los recursos impugnativos, conforme a lo establecido en el Texto Único Ordenado de 
la Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N°004-2019-JUS, suspendiéndose el plazo de inicio de procedimiento de ejecución 
coactiva.” 

 
Que, de conformidad con el Decreto Supremo N°004-2019-JUS, Decreto Supremo 

que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N°27444, el Decreto Supremo N°005-
2013-MC que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura y la Directiva N°008-2020-SG/MC, aprobada mediante Resolución de Secretaría 
General N°000122-2020-SG/MC del 18 de setiembre de 2020; y demás normas 
complementarias; 

 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DENEGAR la solicitud de fraccionamiento de la multa, 

formulada por la persona jurídica XAVILZAM CORPORATION S.A.C.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente resolución a la persona jurídica 
XAVILZAM CORPORATION S.A.C. 
 

ARTÍCULO TERCERO. – NOTIFICAR a la Oficina de Ejecución Coactiva y a la 
Dirección General de Defensa de Patrimonio Cultural para conocimiento. 
 

ARTÍCULO CUARTO. - PUBLICAR la presente resolución en el portal institucional 
del Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe). 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

TERESA ZENAIDA QUIROZ SILVA 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
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SECRETARÍA GENERAL 
OFICINA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

Av. Javier Prado Este 2465, San Borja 
Central Telefónica: (511) 618 9393 
www.gob.pe/cultura 

 
 
 
 
 
Señores: 

XAVILZAM CORPORATION S.A.C. 
Jirón Huallaga 637- Interior 102 G, Lima-Lima 
Presente. -  
 
 
Asunto : Solicitud de fraccionamiento 
 
Referencia : Expediente N°0098213-2023 
 
Me dirijo a usted, en relación al documento de la referencia, mediante el cual presenta 
solicitud de fraccionamiento de la multa impuesta a través de la Resolución Directoral 
N°000176-2022-DGDP/MC del 13 de diciembre de 2022, la cual resuelve imponer la 
sanción administrativa de multa de 1.75 Unidades Impositivas Tributarias (en adelante, 
UIT), vigentes a la fecha de pago.  
  
Al respecto, es necesario señalar que esta Oficina General ha tomado conocimiento a 
través del Memorando Múltiple N°000251-2023-PP/MC del 07 de agosto de 2023 que, con 
fecha 02 de agosto de 2023, la Procuraduría Publica del Ministerio de Cultura fue 
notificada con la Resolución N°2 del octavo juzgado permanente, la cual admite a trámite 
la demanda contenciosa administrativa interpuesta por su persona, solicitando que se 
declara la nulidad e ineficacia de los efectos de la Resolución Viceministerial N°000060-
2023-VMPCIC/MC del 21 de febrero de 2023, que declaro infundado el Recurso de 
apelación contra la Resolución Directoral N°000012-2023-DGDP/MC del 24 de enero de 
2023, que resolvió declarar improcedente el recurso de reconsideración contra la 
Resolución Directoral N°000176-2022-DGDP/MC del 13 de diciembre de 2022, que 
resolvió imponer la sanción de multa de 1.75 UIT.  
 
Ahora bien, el literal b) del numeral 5.5 de la Directiva N°008-2020-SG/MC “Lineamientos 
para regular el procedimiento de otorgamiento de beneficio de descuento, fraccionamiento 
y/o aplazamiento del pago de multas impuestas por infracciones contra el Patrimonio 
Cultural de la Nación”, señala lo siguiente:  
 

“5.5 La Oficina General de Administración es el órgano encargado de otorgar los beneficios de 
descuento, fraccionamiento y/o aplazamiento del pago de las multas, siempre que las multas 
se encuentren:  
(…) 
b) Hayan sido impugnadas judicialmente, siempre que el obligado acredite el desistimiento de 
la pretensión impugnada.” 

 
En ese sentido, solicitamos que nos remita en el plazo de cinco (05) días hábiles, su 
solicitud de desistimiento de la demanda contenciosa administrativa interpuesta contra el 
Ministerio de Cultura, signado con el expediente N°05683-2023-0-1801-JR-CA-08, con la 
finalidad de aprobar su solicitud de fraccionamiento, sin perjuicio, de declarar la 
denegatoria de la solicitud de fraccionamiento de no cumplir con lo señalado.  
 
Atentamente,  
 
TQS/jvp 
 

CARTA N°   000406-2023-OGA/MC

San Borja, 21 de Agosto del 2023
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